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7     AGOSTO 

2 32-B 

2020 



 
AÑO: 2     NÚM: 32-B 

 

 

Lic. Nelly Brígida Rivera Sánchez, Presidenta Municipal Constitucional de Temoaya, Estado 

de México, en uso de las facultades que me confieren los artículos 128 fracción II, III y XII, 

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y 48 Fracción II de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México; hago saber: 

 

Que estando reunidos en el Salón de Usos Múltiples de la Casa de Cultura “2 de marzo”, 

ubicada en la Cabecera Municipal de Temoaya, la Lic. Nelly Brígida Rivera Sánchez, 

Presidenta Municipal Constitucional; el L. en D. Adrín Alcántara Bermúdez, Síndico 

Municipal, Téc. en Enf. Griselda Felipe Albino, Primera Regidora; Francisco Gregorio Bruno, 

Segundo Regidor; Francisca Guadalupe Felipe, Tercera regidora; Marco Antonio García 

Garduño, Cuarto Regidor; Erika Balderas Carlos, Quinta Regidora; C. Priv. Otón Silva 

Gómez, Sexto Regidor; Wenceslao de la Cruz Hernández, Séptimo Regidor; L. en D. Abel 

Marcial Nicolás, Octavo Regidor; Roberto Gutiérrez Fabela, Noveno Regidor; Verónica de 

la Cruz Victoriano, Décima Regidora; Rocío Silverio Romero, Representante Indígena 

ante este Ayuntamiento, y el L. en D. Rodolfo Isaí González López, Secretario del 

Ayuntamiento; de conformidad a la sesión de cabildo de la Sexagésima Tercera Sesión 

Ordinaria de Cabildo, efectuada el 5 de agosto de 2020, se ha tenido a bien aprobar el 

siguiente acuerdo: 

ACUERDO SO/499/2020: Se aprueba por UNANIMIDAD de votos de los integrantes del 

Ayuntamiento, el Manual de Procedimientos de la Sindicatura Municipal de Temoaya. 

Siendo el siguiente: 

 

 

 

 

 



 
AÑO: 2     NÚM: 32-B 
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AÑO: 2     NÚM: 32-B 

  Razón de Publicación por Estrados 

En Temoaya, Estado de México, a 07 de agosto de 2020, el suscrito Secretario del 

Ayuntamiento, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 31 fracción XXXVI; 48 fracción 

III, 91 fracción V y XIII; de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se procede a 

realizar la publicación del Manual de Procedimientos de la Sindicatura Municipal de 

Temoaya, para los efectos legales conducentes surtiendo efecto de difusión, haciendo de 

su conocimiento el contenido de la misma. 

 

 

 

                                     (R ú b r i c a)  
L. en D. Rodolfo Isaí González López 

 Secretario del Ayuntamiento  
 

 
 


